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Auto medida de saneamiento 

Rad. No. 11001-40-03-022-2023-01151-00 

 

Revisadas nuevamente las actuaciones al interior de este asunto, se tiene que 

la medida cautelar solicitada por la apoderada de la parte demandante es 

improcedente. 

 

Lo anterior, debido a que se está solicitando la captura y posterior secuestro 

de un bien que es propiedad de la parte demandante, como lo es, el vehículo 

de placas LLO-834 objeto del contrato de leasing y de la presente acción de 

restitución (PDF 003 Fl. 14). 

 

 
 

Además, las medidas cautelares aplicables en los procesos de restitución de 

tenencia establecidos en el artículo 385 del CGP, están determinadas en el 

numeral 7 del artículo 384 ibidem, las cuales recaen sobre los bienes del 

demandando y tiene por objeto «asegurar el pago de los cánones de 

arrendamiento adeudados o que se llegaren a adeudar, de cualquier otra 

prestación económica derivada del contrato, del reconocimiento de las 

indemnizaciones a que hubiere lugar y de las costas procesales». 

 

Así mismo se advierte, que las medidas cautelares de las que trata el literal c) 

del numeral 1 del artículo 590 del C.G.P. son aplicables para los procesos 

declarativos. 

 

Por tanto, en ejercicio del control de legalidad previsto en el canon 132 

ejusdem y en cumplimiento de los deberes establecidos en el artículo 42 

ibídem, es menester adoptar una medida de saneamiento, se Dispone: 

 

PRIMERO: DEJAR SI VALOR NI EFECTO el ordinal sexto del auto del 28 de 

noviembre de 2023, que ordenó prestar caución previa a decretar medidas 

cautelares, por las razones expuestas. 

 

SEGUNDO: Negar por improcedente la medida cautelar solicitada por la parte 

demandante, debido a que recae sobre un bien de su propiedad y, no sobre 

los bienes del demandado, de acuerdo con lo establecido en artículo 385 del 

C.G.P, en concordancia con el numeral 7 del artículo 384 ibidem.  
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TERCERO: Secretaría expida copia autentica de la presente decisión en caso 

de ser requerida por la parte demandante para la devolución de la caución 

prestada. 

 

CUARTO: Agregar al expediente el citatorio del que trata el artículo 291 del 

C.G.P. remitido a la parte demandada con resultado positivo (PDF 011), 

allegado por la parte demandante y el cual será tenido en cuenta en el 

momento procesal oportuno.  

 

Notifíquese, 

 

YEIMI ALEXANDRA VIDALES VERGARA 

JUEZ 

El presente auto se notifica por estado electrónico No. 59 del 23 de abril de 2024 
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